
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3°, Edif. Nemqueteba  

Teléfono 2 86 32 47 
 

Bogotá D. C., siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

UNIÓN MARITAL DE HECHO. No. 11001-31-10-003-2022-00444-00 

 

 

En atención al informe secretarial de fecha 03 de agosto de 2023, 

CÓRRASE traslado a la parte actora por el término de tres (3) días, de 

las excepciones previas, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 101 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 
C.S.B. 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 35 HOY 08 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA  
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